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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fG-(íceta> del 13 de Aposto de 1877.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO^ DE MINISTROS.

desplacimos Lele cfcúficos 
relati-vos al -viaje de ¡S- 3VE.

- '«1 JFVe'y (q. d, ‘g-'.) • • -

Gijon 12 Agosto, 12‘25 madruga
da.—El Ministro de Gracia y Justicia 
al Presidente interino dei Consejo de 
Ministros;

«Ampliando mi telégrama de la: 
larde de aÿërU debo manifestar á 
V. E. que S. M. el Reyy S. A. R. la 
(Princesa de. Asturias sé' dignaron 
aceptar el espléndido almuerzo que 
éh su palacio dé Mieres'les fué. ofre
cido por el Marqués de Campo-Sa- 
grado..i- .

S. M.. y A. R. saldrán para esa 
iCoíte Ada una dé la tarde dé hoy.». 
- Gijón 12 Agosto, una tarde.—Él 
Gobernador al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros y Ministro 
de la Gobernación:

«En este momento salen para esa 
Corte S. M. el Rey y S. A. R. la Prin
cesa de Asturias, siendo despedidos, 
por los ..Senadores y Diputados á’ 
Cortes' que aquí sé encuentran, una 
Comisión delà Diputación provincial, 
.Obispo -de lá iDiócesis, Capitan gene
ral y otras varias personas.

Desde Palacio á la estación no han ' 
cesado un momento los vítores y 
aclamaciones. El pueblo gijonés con
servará siempre un grató recuerdo 
de la visita de S. M. y de su Augus- 
ta Hermana.».; í . ; . : : ■ -
' "Oviedo 12 A’gOsio, 4" tárdeí—El 
Gobernador al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejó de Ministros y Ministro 
de la Gobernación:- .

«A las dos de la tarde han pasado 
por esta ciudad S. M. el Rey y 
S. A. R. fe Princesa de Asturias, 
acompañados de los Ministros de 
Gracia y Justicia y Fomento y de la 
alta servidumbre. Las Autoridades, y 
Corporaciones y un inmenso público 
han acudido á despedir á los Régies, 
Viajeros, tributándoles el testimonio 
•de.^udqal adhe.sio.n y profesado: res
peto.. » ' ■ ' ■ • - - -
, Pajares ,12.Agosto, 5‘.40 tarde.— 

El Gobérnadór al Présidente dél Con

sejo de Ministros y Ministro de la Go- ? 
bernacion:

. «A las cinco y cuarenta minutos de 
esta tarde ha. pasado el tren -Real este 

.puerto sin novedad.»
Leon 12 Agosto, 10‘12 noche.—El 

Gobernador al Excmo. Sr. Presidente , 
del Consejó de Ministros y Ministro 

..dela Gobernacipn:., .
A las ocho y cuarenta y Cinco de 

esta noche han llegado, á esta es--. 
tacion .S. M. el Roy y S. A. R. fe 
Serma. Sra. Princesa, de Asturias, 
siendo esperados ponías Autoridades 
y Corporaciones y.un inmen'so gentío 
que ha aclám.ádo’ y vitoreado con: 
entusiasme á S.. M. yp su Augusta 
Hermana.

A las nueve de la. noclip ha cqnti- . 
nuado su marcha el tren Real sin la : 
menor-novedad.» .

■ ,—;--------- ^—__—_

' ('Graceta del 14 de Aposto de 1'877.?

■ MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Á fes ocho y cincuenta mmtitos de 
fe:,mañana de ayer llegó á e^ta Corte 

’ S. M. él Réy (q. D. g.), y á fes siete 
de la de hoy ha .salido, para el Real. 
Sitio de SánTldefonso:
. S. A. R. la „ Serenísima Señora; 
Princesa de ' Asturias llegó á dicho 
Real Sitio á las diez y treinta .m.inu- 

’ toé dé la mañana dé ayer.
• . S. M. y' S. A,-.' R. continúan sin 
' nóvédad en su importante salud.

CIRCULAR.

Habiéndosé p'úblicádo el dia 5 del- 
corriente la ley Electoral, y .siendo 
obligatorió, en cumplimiehtó -de sus 
disposiciones transitorias, proceder 
inmediatamente á: fe yfórmación de 
las listas eléctoxalesf "S.' M. el Rey 
(q. D. g.), con el fin de dar unidad 
á las •’Varias opéraeiOnés''hi efecto 
necesarias, dé fijár los plazos dentro 
de los cuaíe^jhan de rqalizarse aque-í 
llas y dé’évilar toda duda y toda; 
equivocada, interpretación en la prác-i 
tica, se ha servido dictar las dispo- 
siciones,siguientes: . „ .
. ..1?' - Rara llevar á efecto,, lo pre
venido enlosartículos' Il.,’t7y 96 
dé la léyl los ' Gobérnadóres 'de las 
provincias ordenarán inmediatamen
te á los Jefes ''económicos, que for-. 

mén una lista por orden alfabético 
de loa nombres de todos los contri
buyentes domiciliados en cada uno de 
los términos municipales de cada 
distrito electoral, que figuren en los 
repartimientos de la contribución 
-territorial con la antelación de un 
año, y con la de dos,en. las matrícu
las del subsidio industrial, pagando 
anualmente: para el Tesoro como cuo
ta mínima la de 25 pesetas .por el 
primer concepto y la de 50 por el 
segundo, y acumulándose, en el ca
so de ser algún, individuo contribu- 
.yente por ambos,, lo que. pague por 
cada uno con la antelación respec
tiva basta completar50 pesetas.

.A. la vez los mismos Gobernado
res ordenaran á los Ayuntamientos 
que formen una lista de los indivi
duos que, con arreglo al art. 15, ten- 
gan derecho á ser electores en con- 
cépto de capacidad sin serlo en el 
de contribuyentes; utilizando, «ntre 
otros datos, los c¡ue les suministren 
las listas formadas paca las últimas 
elecciones municipales.

LosJefes éconómicos .y los Ayun- ■ 
tamientos remitirán necesariamente' 
las listas respectivas antes- de! dia 2 . 
d^" Setiembre próximo, y el Gober
nador las publicaré .en ieb Boletín 
oficial, precisamente el dia 15 del 
mismo mes.

2 .“ En los 15 dias siguientes,' qUe 
vencerán el 30 del mismo Setiem
bre, los Alcaldes de los términos 
municipales de bada distrito electo
ral, cumpliendo lo mandado en el 
artículo 97 de la ley, admitirán y 
elevarán con su informe- al Gober
nador de la provincia las reclama- 

■ciones, que se les hubiesen presen
tado sobre inclusion ó exclusion in
debidas, ó sobre algún er^or come
tido en las listas publicadas.

En virtud de lo que preceptúa el 
98, todo individuo que se crea con 
derecho á ser elector, podra recla
mar la inclusion de su propio nom
bre en la lista del término munici
pal de su domicilip.

Solamente los individuos incluidos 
en las listas, de ¡papa distrito electo
ral, publicadas con arregló al, articu- 
96, tendrán derecho á hacer recla
maciones sobre inclusion ó exclusion 
de otras personas, ó sobré réctifica- 

^ción de cualquier: error' cómetido 
en aquellas. Trascurrido él expresa
do plazo de 30 de Setiembre, no se 

■ ^dmitiráneClaniacion alguna.
' , 3."' Dentro de los 10 dias siguien
tes, que cumplirán el 10 de Octubre, 

^lós Gobérnádofes harán publicar en ,

los Boletines onciales y por losdemás 
-niedios de costumbre, relaciones 
detalladas de los, individuos, cuya 
inclusion ó exclusion se hubiese re- 
xílamado, expresando en ellas el 
-nombre y domicilio de cada uno de 
aquellos, y los motivos en que las 
^reclamaciones se funden, con suje- 
•oion á lo prevenido en el art: 99 de 
laley.

4 .® Las personas,, á quiénes estas 
reclamaciones ;se refieran, podrán 
acudir al Gobernador ,en defensa de 
su derecho por medio de instancias 
documentadas, las cuales se unirán á 
los expedientes, respectivos, siempre 
que se presenten dentro do los si- 
,güientes 15 dias, que .terminarán el 
-25.de; Octubre. Pasado este plazo no 
-§e,admitirá ni- dará curaq-á instancia 
alguna, en cumplimiento Je.lQ que 
preceptua el art. 100 de la ley.

5 ."^ Según el art. 102, dentro de 
otros 15 dias, que cumplirán el 9 de 
Noviembre, se publicarán por suple
mento al Boletín o^cio,l de cada pro
vincia y se expondrán en los sitios 
acostumbrados de todos los Munici- 

■proS de* cada distritUTlbótoral 'fes hs- 
-tas reutificadas, comprendiendo en 
ellas con sus nombres y apellidos 
patérno yjnatérnú, profesión y do
micilio, á todos los individuos que, 
por las anteriormente publicadas en 
virtud depart? 96 com-las modifica- 
ciones que resulten de las providen
cias dictadas en los expedientes de 
inclusion, ó exclusion, aperezcan 
con derecho á ser inscritos como 
electores. ‘ ■

6 .’ Los recursos dé-alzada-ante 
las Audiencias contra las resolucio
nes de-los -Gobernadores, á que se 
refieren los artículos 103 y 104 de la 
ley, se interpondrán dentro de 10 
dias perentorios, contados desde la 
publicación de las listas rectificadas, 
cuyo plazo espirará el 19 de Noviem
bre’; y se sustanciarán y decidirán 
por él Tribunal dentro, de los 20 

'siguientes, que terminarán el 9 de 
Diciembre, en cuyo‘periodo ^e co- 
mimicarán á los Gobernadores las 
decisiones ejecutorias que hubieren 
recaído.

7 .® Estos funcionarios, cumplien
do lo dispuesto é.n el artículo 106 de 
la ley, harán inmediatamente en las 

‘ listas rectificadas y publicadas con 
' arreglo al art. 102, las alteraciones 
consiguientes á los fallos ejecutorios 
de los Tribunales, con lo cual queda
rán ultimadas dichas listas.

Estas se imprimirán y publicarán 
Sin la menor demora, comprendien-
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do todos los iiombrès inscritos en I 
las rectificadas y los que se adicio- 
nen por efecto de las providencias 
judiciales posteriores; adaptándolas 
en su órden y distribución á la divi
sión de secciones de cada distrito, 
que para entonces habrá ya hecho y 
publicado el Gobierno.

La expresada publicación de listas 
definitivas se hará en los Boletines 
o;/lciales de todas las provincias den
tro de los 10 dias siguientes al del 
vencimrento del término marcado á 
las Audiencias para decidir las alza
das, plazo c{ue concluirá el 19 de Di
ciembre; y la lista impresa corres
pondiente á cada sección, autorizada 
con la firma y sello del Gobernador, 
se remitirá inmediatamente á la res
pectiva Comisión inspectora para los 
fines del art. 45 de laley, y se expon
drá'al público en todos los términos 
municipales de la misma sección.

8.’ El 19 de Noviembre próxi
mo, esto es, álos 10 dias de publi- 
carsé por los Gobernadores las lis
tas'rectificadas, las mismas Autori
dades remitirán á este Ministerio, 
oyendo préviamente por escrito á las 
Diputaciones provinciales, un pro
yecto detallado de la division en sec
ciones de cada distrito electoral de 
sus respectivas provincias^ teniendo 
al efecto en consideración lo preve
nido en el art. 2.® de la citada ley 
Electoral, y cuidando muy especial
mente de que las poblaciones de
signadas. para cabeza de sección, 
reúnan las circunstancias que la mis
ma disposición requiere. .

Para cumplir con estricta puntua
lidad lo que en el párrafo anterior 
se ordena, los Gobernadores, si las 
Diputaciones no estuviesen reuni
das, las convocarán oportuna y ex- 
presshnente. !

9. ̂ En los pueblos de numeroso 
vecindario que constando de uno so
lo ó de varios distritos electorales, 
tengan mas de 3(X) electores, se pro
pondrá su distribución proporcional 
dentro de cada distrito en las sec
ciones, que fueren necesarias; te
niendo presente que, según el art. 2.® 
de la ley, ninguna de aquellas debe
rá exceder de 300 electores.

10. Alos 10 dias despues de pu
blicar el Gobierno en la Gaceta de 
Madrid la division de los distritos 
electorales en secciones, se nombra
rán y quedarán constituidas en los 
Municipios, que sean cabeza de las 
mismas, las Comisiones permanen
tes inspectoras del censo electoral 
con arreglo á lo prescrito en el artí
culo 46.

11. Los plazos que la ley estable
ce y que esta circular especifica, se 
contarán para las islas Canarias, to
mando por punto de partida el dia 
20 del mes actual.

El Ministro de Ultramar dictará las 
disposiciones necesarias para el cum
plimiento de esta ley en la provincia 
de Puerto-Rico.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y demás efec
tos, esperando" de su actividad y ce
lo, que procurará por cuantos me
dios estén al alcance de su Autori
dad el exacto y esmerado cumpli
miento de las preinsertas disposi
ciones, á la vez que la mayor im
parcialidad y rectitud en el curso de 
todas las operaciones que prescribe 
la.ley de cuya aplicación se trata. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Agosto de 4877.—Ro
mero y Robledo.—Sr. Gobernador 
civil de la provincia de.....

TERCERA SECCIOÍI.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 1
AÑO ECONÓMICO DE 1876 A 1877.

M^es de Airil, Mayo y Jumo de 1877.

EST.4DÓ demostrativo de las operaciones de recaudación é inversion de 
los. fondos provinciales, verificadas en el espresado trimestre, que con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley orgánica de 20 de 
Agosto de 1870, se publica en el Boletin Ojdcial.

/En la Depositaría de fondos 
1 provinciales.. .. . . 
[ En el Instituto de segunda 
1 enseñanza...........................

232.759‘92

Pís. Cénts.

Existencia que re
sultó enjín del tri' 
níesíre anterior. ..

Un la Escuela Normal de 
' Maestros... ....

1.934‘ 37 i

Un la id.
Maestras. .

id. de

lEn la Academia de Bellas
1 Artes.. . . . . . . 
[En los Establecimientos pro- 
\ vinciales de Beneficencia. . 

Producto del ramo de Instrucción pública.. . . 
Id. del id. de Beneficencia.................  

Id. de arbitros especiales......................
Id. de resultas de presupuestos anteriores.

^‘^^>243.432*21

118*381

657‘20

±3 .A. T A..

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO.
Personal.

Pets. Cénts.

Material.

Pets. Cénts.

TOTAL.

Pets. Cénts.

GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPITULO L 
Aminisfración provincial.

Satisfecho por obligaciones de la Dipu-
«.862'84 750*00

-1

tacion provincial......................  • •
Idem por obligaciones de las Comisiones

12.312*84

especiales de la provincia...................
Idem por sueldos de los Arquitectos 

provinciales y de los delineantes que

500*06 500'00 1.000*06

les auxilian....................................  .
Idem por id. de los empleados de mon

tes, cuyo sostenimiento corresponde

1.361'07 » 1.361*07

á la provincia......................................

CAPITULO II.
Servicios ¿renerales.

Satisfecho por gastos del servicio de ba-

375'00 » 375*00

gajes.. .......................................... .....
Idem por id. de impresión y publicación

» 899*87 899*87

del Boletin oncial. ¿.....................

CAPITULO IIL

Obras públicas de carácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras 
de reparación y conservación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones 
no comprendidos en el plan general

» 1.000*00 1.000*00

del Gobierno. .....................................

CAPITULOV.

5.570*94 2.405* 55 7.976'49

Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta
500*06 187*50 687*56provincial de primera enseñanza.. . 

Satisfecho por obligaciones del Instituto
de segunda enseñanza......................

Idem por id de las escuelas Normales de
10.339*01 1.187*12 11.826'13

. Maestros y Maestras......................   .
Idem por sueldo del Inspector pfovin-

2.742'34 688*21 í 3.430'55

cial de primera enseñanza. . . . . 
Idem por obligaciones de la Academia

562*50 490* 00 1.052'30

de Bellas Artes. . . . . . . . 6.699*71 .841*92 7.541'63
Idem por id. del Museo provincial. . .

CAPITULOV!.

Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de los líos-

112*50 » 112'50

pitales de esta provincia. . . . . 
Idem por id. de las Casas de Miseri-

4.006'20 65.250*07 69.256*27

cordia.............................................. .....
Idem por id. de las Casas de Expósitos. 
Idem por id. de las Gasas de Maternidad.

CAPITULO VIIL
Imprevistos.

16.992*47 16.992*47

Satisfecho por gastos de esta clase. . .

SEGUNDA SECCION.

GASTOS VOLÜNTARlÚS.

CAPITULOIL

Carreteras.

Satisfecho por gastos de construcción 
de carreteras que no forman parte del

1.711*29 1.255*00 2.966'29

plan general del Gobierno.................. 1.000'03 9.458* 36 10.458'39

Sumas al frente. . . 47.045*55 101.906*07 148.949*62

7.961*65/
7.894* 43\

50.582‘95Zíq|
•68.118‘90-r’^^æ^®
65.080*25)

unas cajas áSfovimientodefon-^ Traslaciones de caudales de i 
dos. . , ,. ./ otras ocurridas en el trimestre.. .

Total cargo

54.701*95

489.810*69
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CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

Pesonal.

Peí£. Cénts.

Material.

Peis. Cénts.

TOTAL.

PetS. Cénts.

Dumas del frentes . . . 47.043*55 101.906*07 148.949*62

CAPITULOIV.

Oíros ffasios.

Satisfecho por las cantidades que se 
destinan á objetos de interés provin
cial. . . . . . . .. . . . . » 72*30 72*30

TERCERA SECCION.

GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO.

Desultas por adición de ejercicios 
cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes 
del presupuesto anterior pendientes 
de pago en 31 de Diciembre de 1876. » 4.563*11 4.563*11

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Remesas ,de esta Depositaría á los esta
blecimientos de Instrucción pública y 
de Beneficencia. . ..... .................... » 54.701*95 54.701*95

Total data.............................47.043*55 161.243*43 208.286*98

<r. Pets. Cénts.

Importa el cargo. . .............................
Idem là data. . . . • •

. . . . .... 489.810*69
208.286*98

Daido ó. existencia para el siguiente trimestre.. . 281.523*7-1

En la Depositaría de fondos provinciales. . . . 
En el Instituto de segunda enseñanza. . . . . 
En la Escuela Normal de-Maestros. .... . 
En la id. id. de Maestras. .... . 
En la Academia de Bellas artes........................ .....
En los establecimientos provinciales de Benefi

cencia. ..... . . ......

266.419‘U\
1.845*24

170*59/
3*93S 281.523*71

13.084* 811

Igual.

En Valladolid à 28 de Julio de 1877.—El Depositario, Julian Termens 
Cambronero.—Está conforme; El Contador de fondos provinciales, Eduardo 
Marin del Castillo.—V.“ B."., El Vice-presidente de la Comision, Marcelino 
liiez Bueno. . .

. NúM. 1659.

ÀbMlNÏSTRACIQN ECONÓMICA 

de la jprôvincia de Valladolid.

SECCION ADMINISTRACION.

NEGOÇIADO SUBSIDIO.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Circular.

La Dirección general de Contribu
ciones en circular fecha 10 del ac
tual, ha dispuesto que aquellos pue- 
J^ios cuyas cuotas de contribución 
^^dustrial en el año de 1876-1877 
^ayan sido mayores que las de cada

uno de los del seisenio anterior, to
madas por base para el cupo de los 
encabezamientos, publicado en el 
boletín ojlcial del domingo último, 
núm. 125, para los de esta provincia 
sirva el importe de dicho año para 
el cupo referido, deduciendo de las 
cuotas del Tesoro la novena parte 
del recargo de guerra.

En vista, pues, de la disposición 
referida, la Administración de mi 
cargo ha rectificado los cupos del 
encabezamiento de los pueblos que 
á continuación se espresan, para que 
llegue á conocimiento de las Autori- ' 
dades locales á quienes concierne, ' 
quedando para los demás munici
pios el mismo que ya se les tiene, 
señalado.

Valladolid 14 de Agosto de 1877.
—Bricio María Caramés.

—Bricio M. Caramés.

PUEBLOS. Pesetas

1020
100 
260 
5'20
610
170 
120
250 

1540
400 
550
520
170

1060 
450
390 
829
190 

3330 
1469
220 
100
100 
400
550

1650
120 
310
100

1440
140 

14290
540 

26Í0
700
540 

10550
210 

1950
760 
550
559

2859 
590
110

70 
420

3690 
250
510 
550
160
530
540

4860
760 
520
150 
300
160 
450
570

1820
550 
770
460

2260
150 

1640 
1570 
1070 
5660

290 
1690
460 
220
450 
510
970

1877.

Alcazarén...................................  
Almenara....................................  
Bahabón..............................  
Bamba. . .. .. . . 
Bercero.......................................  
Bocos... 
Campillo (El). . . . . . 
Canalejas de Peñafiel. . . . 
Carpio (El).................................
Castrejón.. ............................. 
Castrillo de Duero. .... 
Castrillo Tejeriego.. . . . 
Castrobol....................................  
Castronuño. . .......................  
Castroponce de. Valderaduey. 
Castroverde de Cerrato. . . 
Ciguñuela...................................
Cojeces de Iscar....................... 
Corcos.........................................  
Esguevillas.................................  
Fuensaldaña.. . . .
Fuente el Sol. . ... . 
Fuente Olmedo.................... ....
Géria  
Herrín de Campos  
Iscar. ...   
Langayo.  
Lomoviejo. . ... . . 
Llano de Olmedo. ... . 
Matapozuelos  
Matilla de los Caños. . . . 
Medina del Campo. . ..... .
Melgar de Abajo. . . . .
Mota del Marqués  
Muriel.. . . . . . ..... •
Olivares de Duero. .... 
Palazuelo de Vedija. . . .
Parrilla (La).............................. 
Pedrajas de San Esteban. . 
Pesquera de Duero. . . . 
Piíía de Esgueva.....................  
Piñel de Arriba........................... 
Portillo y su arrabal. . . . 
Pozal de Gallinas. . . . . 
Pozuelo de la Orden. . . . 
Quintanilla del Molar. . . . 
Roales.
Rueda..............................  . .
Sahelices de Mayorga. . . . 
San Llorente. . . . . . 
San Miguel del Arroyo. . . 
San Pelayo................................. 
Santervás de Campos.. . . 
San Vicente del Palacio. . . 
Seca (La). ...... 
Serrada. . . ... . . ■ 
Torrecilla de la Abadesa. . . 
Torre de Peñafiel. . . . . 
Union (La). ...... 
Urones de Castroponce. . . 
Urueña. . . . . . . . 
Valdunquillo......................... 
Valoria la Buena.....................  
Vega de Ruiponce. . . . . 
Velliza...........................   . .
Viloria.........................................  
Villabrágima........................ .....
Villafrades. ...... 
Villafrechós................................  
Villagarcía de Campos. . , 
Villalba del Alcor, . \.......... .
Villalón.......................................
Villamuriel de Campos. . . 
Villanubla................................... 
Villanueva de Duero. . . . 
Villanueva de las Torres. . . 
Villanueva de los Caballeros. 
Villaverde................................... 
Villavicencio de los Caballeros.

Valladolid 14 de Agosto de

CUARTA SECCION.

NuM. 1640.

Don Marcial Miguel Perene, Escri
bano del número y Juzgado de es
ta villa de Olmedo, como e7ícar¿ra- 
do de la de mi compañero Don Do-. 
más Dores Perez .

Doy fé y testimonio: Que.,en el 
pleito civil ordinario que por el de , 
mi dicho compañero se ha seguido 
en este Juzgado á. instancia de don 
Alvaro Rodríguez Delgado, contra 
doña Casilda Blanco Serrano y don 
Salvador Gonzalez Cañedo, sobre 
reivindicación de una ca^a y una cu
ba, se ha dictado la siguiente

Eeniencia.

En la villa de Olmedo á treinta y 
uno de Mayo de mil ochocientos se
tenta y seis: Vistos por el Sr.-don 
Federico Monsalve, Juez de primera ; 
instancia de ella y su 'partido, estos 
autos demanda ordinaria, promovi
dos por el Procurador de este Juzga-- 
do don Gláudio García Catalina, en 
nombre de D. Alvaro Rodríguez Del
gado, vecino de Ceinos de Campos, ^ 
contra doña Casilda Blanco Serrano- 
y D. Salvador Gonzalez Cañedo, ve
cinos de Pozaldez y Serrada respec
tivamente, como testamentarios de 
D. Andrés Rodríguez Delgado, veci
no que fué de Pozaldez, la doña Ca
silda representada por el Procura
dor D. Deogracias Gutiérrez y por 
ausencia del D. Salvador con los 
Estrados del Juzgado, sobre reivin
dicación de una casa, cuba y pago de 
rentas. :

Resultando qüe él Procurador Ca
talina, á nombré de D. Alvaro Ro
dríguez Delgado, dedujo demanda 
ordinaria contra doña Casilda Blan
co Serrano y D. Salvador González 
Cañedo, en concepto detéstamen- 
tarios insolidum del Presbítero don 
Andrés Rodríguez Delgado, én re-' 
clamácion de-finá casa con bodega y. 
uná cuba, que al ultihio pertené-. 
cieron en Pozaldez, y vendió en su 
nombreD. Anastasio de Rueda por’ 
escritura de diez y seis de Abril de 
mil ochocientos setenta y cuatro, 
otorgada ante el Notário residente én 
Gordoncillo, D. Gregorio Quintero y 
Fernandez, en compensación dé par
te de un crédito que contra él man
dante tenia el compradór D. Alvaro, 
solicitando le fueran entregadas con ■ 
las rentas producidas ó debidas pro
ducir desde el fallecimiento del don 
Andrés á tenor de lo pactado, con 
precisa imposición de costas.

Resultando que conferido traslado 
á los démandados, hó le evacuaroh y 
acusada la reveídía se hubo por con
testada la demanda: que en el esta
do deiéplica sé pretendió por la do
ña Casilda la fueran designados Pro
curador y Abogado para su defensa 
en concepto de pobre, y despues de 
varios incidentes aceptando el estado 
de autos el Procuradot Gutierrez en 
su nombre, presentó escritos solici
tando la absolución de la demanda 
con imposición de silencio y cosías á 
la parte demandante; alegando, como 
excepciones la nulidad de la Escritu
ra en que la demandase apoya, porno 
estar el mandatario autorizado para 
enagenar los bienes que son objeto 
de aquella, ni menos para admitir 
en pago créditos no espresados ni 
reconocidos por el mandante, así en, 
el podér conferido, cómo en el Tes^
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tamento otorgado ; naeve dias des
pués que là recordada escritura.

Resultando que por la ausencia del 
Testamentario,,D. Salvador González 
continuaron los autos respecto del , 
mismo .con los. Estrados del Juzgado.

- Resultando, que recibidos á, prue
ba, las partes utilizaron la que.> cre
yeron iComvenir ,á. ,su derecho, Xy. de.los 
documentos aportados'.consta,, que 
el. Presbítero D.. Andrés Rodríguez 
Delgado; Facultó- en poder otorgado 
en Pozaldez en once de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y dos, á 
D. Anastasio de Rueda, para que 
pasando al pueblo de Berrueces y 
demás .en que tuviere bienes- se in
cautase de ¿los, les ■administrase, 
arrendase ó vendiese: que en diez y - 
seis de Abril de mil 'ochoeientes se^ 
tenta y cuatro, pasó, el. mandatario 
á Gordoncillo y vehdió'á' Dt Alvaro Ro
dríguez la casa, bodega:y., cuba que 
el mandante- poseía .en Pozaldez,. en 
dos, .mil setecientas.•ciheuenta .pese
tas, cuyo preciioí.np recibió’ .porque . 
reconociendo Rueda .ún débito :del . 

•mandante en Tavor .del .comprador 
de cinco . mil doscientas cincuenta 
pesetas, se dió, éste por. satisfecho de 
la. primera suma, ó .valor de la ven
ta á cuenta del crédito reconocido á 
su favor-por el primero: que dicha ■ 
enagenacion.fué registrada , en tiem
po y. forma, y finalmente que el man- 
dantC'D. Andrés otorgó testamento 
nuncupative en veinticinco de Abril 
de mil ochocientos setenta y cuatro, 
declarando varios, créditos á su fa
vor y ningún débito, falleciendo en 
Pozaldez en veintinueve del espre- 
sadomesy.año.,.. •

Considerando, que . todo contrato 
para su validez y eficacia necesita no 
solo la capacidad legal de, las^,perso
nas qdq. le ptorgán* si..^que .también 
una causa,véfdadei^a pp su origen y 
fúndámentos.

Considerando que la, causa del que 
cóntrageroniD,. Anastasio ’de Rue.da i 
y .D. Ajvarp;Rodriguez lo es. la es
criturado mandato que en favor del 
primero ótqrgó el Presbítero, D. An
drés Rodríguez y en ella no aparece 
la, autorización para la venia dp bie-' 
nes .que Rueda hizo, ni ipenos facul
tad para reconocer-deudas, en su . con- 
tray adpiitirlas en pago, de .las . ena- , 
genación^:qué .conforme allpoder 
pudiera realizar; siendo por lo mis
mo puranxente ilúspría la causa .que 
dá origen al contrató de áutós.

Considerando que la éstralimíta- 
cion,de facultades del mandatario 
Rueda en la escritura, , por él. otorr- 
gada en diez y seis de Abril de. mil 
ochocientos setenta y cuatro,: es no
toria y lo en ella y. por ,ella - pactado 
no puede, en .modo , alguno perjudi
car al mandante ni a su legítima, re- ; 
presentación; siendo por. lo mismo ' 
nulo y de ningún valor mi efecto el 
esprésado docúménlo que deberá á 
su tiempo capcelarse.conforme á de
recho. ■ ., ■ ' i

Vista la . Ley diez y nueve, título 
quinto, partida tercera y .demás cón- 
córdantes, .Falip: Que debo absolv.er 
y absuelvo a los demandadós, doña . 
Qasilda Blanco y Serrano, y D’ Sal
vador Gonzalez Cañedo, cómo testa
mentarios del Pnesbiteró D, iAndrés 
Rodriguez Del gado Ide’ là demanda 
entablada por.p. Alvaro Rodriguez, 
de.clarando eri’consecuencia nula, de 
ningún valor ni efecto, la escritura 
de diez* y spis de- Abril dó, mil ocho- ' 
cientos, setenta y euatro, que se can
celará conforme ,á derecho, luego 
que esta Sentencia sea firme; no ha

biendo Especial condenación de eos- I 
tas, sinó que cada uno pague las por ' 
sí y parabí causadas y las comunes 
por mitad, .

Por la rebéldía de D.' Salvador 
González Gañedó, publíquese esta 
Sentencia en el ^oleéin'-q^cidt á los 
efectos del articulo mil ciento rip vena
ta de la Ley de 'Enjuíciamieritó ci
vil. Así lo proriuricio’ mando y tírmo. ’ 
—Federico ’Mónsálve. ,1 ' ' ■

PronunciamierilÓ: Daday pronuri- 
ciada fue lá Sénténcia que antecede 
por el Señor D. Fedèrico Monsalve, 
Juez de. primera iristaricia del parti
do de Olmedó, éstandó celebrando 
audiencia pública eri este’ dia, por , 
antemí él .Escribanó. Olmedo Mayo , 
treinta y uno dé mil 'ochocientos/ se-' 
tenta y seis/—Doy Té. Arite mí, To-, 
másTorés Per'ez.' ’ é

Y.oumpliénclo con 10’ maridado en ’ 
la Seriténcia ’préinserfa, a fin-.de 
que ténga éfeóto ‘la 'publicación de
là misma eri el Bóleéin ójic^al de es
ta proviriciá, espido ’el presente que. 
signó y'firmo én Olmedo á siete dé: 
Junio dé mil óchócientós ’setenta y" 
seis.— Marcial Miguel Ferez.

' N’tíM.’lb48. ’ . , ■
Bon Vioenie S^orrero, Bscridano de 

Cámara en la Andiencid de Va
lladolid.- ■ '

Certifico: Que por los Sres.. Pre
sidente y Magistrados de la; Sala de. 
lo. Civil de esta. Audiencia, en la Com
petencia suscitada por el;Juez Mu
nicipal de Zamora á el del Distrito ' 
de la Audiencia de esta Capital, so
bre conocimiento del juicio verbal 
promovido por D. Gabino Fernán-’ 
dez, vecino de esta .Ciudad, -á. don, 
Melchor García que lo es de Zamora, ’ 
sobre pago’ de doscientos ochenta- 
reales, se dictó, la sentencia si
guiente:’ '

Sala de lo ' Civil.—Señores: don 
Antonio Rámirez, D. Juan ,’Menen- 
dez, D. Fa/ustino' D. de Velasco.— 
Sentencia: número doscientos se
senta y cuatro del Registro.—Hay una , 
rúbrica.—En lá Ciudad de Valladolid, ./ 
á trece de Julio de mil peripcientos,:/ 
setenta y siete, en los autos de cónir- 
petencia' suscitados' eritre’ el Juez 
Municipal de Zamorá, y el dél Disr • 
frito de la Audiencia de está ,Capí- • 
tal, sobre el conocimiento del juicio 
verbal proriiovidó por D. Gabino 
Fernandez,' cónD. Melchor Garpía, 
vecino de Zamora, sobrp’ pago dé,- 
doscientós 'ochenta 'realés; y en la
qué es parte el Séñor Fiscal en cu-, 
yos autos ha sido Magistrado ponen- 
te/D. Faústiho Diaz de Veláscó.' ' /

.Vistos: Primero. Resúltándó: que; 
en cúatró d'e Mayó de éste ano. don 
Gabino Fernandez, maestro sastre, 
y vecino de'esta Ciudad,. demandó á 
juicio verbal á D. Melchor García, 
que lo es de la Ciudad de Zamora, 
reclamándole el pagó- de doscientos 
ochenta ’ reales, próCédénte.s de .un 
trage que habla hecho'y entregado 
á su hijo' D.' Miguel con, autorización 

. del demandado,, hábiéndose dictadó 
providencia en el mismo día por el - 
Juez Municipal del Distrito-de ’ la Au
diencia,señalando ' él cátorcé para' 
la celebración del juicio, y mandan
do citar y emplazar como en electo 
lo fué al D. Melchor García. - . - 

Segundo. Resultando: que citado 
y emplazado , este por el .Juez-Muni
cipal de Zamora, presentó escrito 
en el mismo Juzgado el nueve de Ma

yo, Solicitando qüe declálandóse 
competente para conocer de la de
manda entablada por D. Gabino Fer
nandez, .’se sirviera retener el oficio 
exhortatorio y requirir de inhibiciori 
al Juez Municipal del Distrito de la. 
Audiencia de Valladolid, debiendo 
'ejercitar en Zamora el D. Gabino la 
acción que creyera asistirle por ra
zón de la ropa hecha yentregada al 
hijo del recurrente: fundando la pre-., 
tension de inhibición, en que el de- ' 
mandado tenía su-domicilio en Za- ‘ 
niora, en que la' acción deducida' 
por Fernandez era personal, en que 
no existia ni se habia presentado do
cumento alguno que contuviera re- 
¡nuncia de fuero ó sumisión al Juz
gado Municipal de la Audiencia dé 
Valladolid, ni obligación de habersé 
de pagar aquí la cantidad reclama
da, y por último en que no habia 
utilizado la‘ declinatoria.

Tercero. Resultando: que por auto 
motivado de once de Mayo, despues 
de oir al Ministerio fiscal se declaró 
competente el Juez Municipal de Za- 
nlórá, y “mandó librar el opbrtuno 
oficio al de la Audiencia de esta 
Ciudad, para que se inhibiera del 
conocimiento de la demanda enta
blada por D. Gabino Fernandez y 
le remitiese todo lo actuado.

Cuarto. ..Resultando: que el Juez 
Municipal del Distrito 'de la Audien-- 
cía, habiendo oido préviamente al 
Fiscaly al demandante Fernandez, 
que^-presentd-una -caria, ^e el de
mandado le había escrito en veinti
cinco de Agosto de mil ochocientos-- 
isetenta y seis, y en la que confiesa 
que.si bien había dado órden para 
que.le hiciese u’n trage ‘á su hijo, 
habia abónádó su’ importe' tan pron
to como tuyo noticia de que. el trage 
;sé habia confeccionado, dictó sen
tencia en veintinueve de Mayo últi
mo, declarando no haber lugar, á 
la inhibición con que le requería el 
de Zamora, ihand'a.ndo. elevar los 
autos á la Sala para la resolacion .de. 
la Competencia qum aceptaba desde. 
.Tu^Ó,..siaquelnq: desistía, .ap.oyá.n-, 
dose en que pn los juicios en que. 
se ejecutan acciones personales;,copio., 
la que es objctp- idebactual CQnflic-. 
to, es Juez competente el del lugar 
en qué deben cumplirse las obli
gaciones,’éM que el contrato de donde 
se Meriba la ¡acción y.ejecutiva.pox .dún' ' 
Gabino Fernandez, se . había cefe- 
bí;a.do .y ..consumado. ,en ; p.arte. .en q.s- 
ta Ciudad; en la que debia cumplir- 
se la obligación de pago del trage, 
puesto que en ella se habiá"‘cóhfe‘c^-’ 
cioiiado y entregado, al hijo del de
mandado’norrio'este recóribCiá eri’ la 
carta referida de veinticincó-dé Ago'S- 
to de-mil óchócientós setenta y.-'seis;■

Quipto., Resultando.: qqe remitidas^ 
dos autos a la, Sala^.se .ha..snstancia- 
do eri 'ella la” cuestión de' ebrripétén- 
cia, /hábiéndose óidó ';ál Fiscál'de 
&• M. y no -á lias partes ■ por ■ no. ■ ha
berse presentado, .teniendo lugar la 
vista en el dia señalado,

. Primero. .Considerando: que-pn.lps 
pleitos en que’ se ejercitan acciónes 
pélfeonalés, y a" está .clase ’córres- 
póndri lapue és ’objeto* del ' présen-' 
te; conflicto, el Juéz mompeténte para 
conooee.de ellos,^es en. primerifér- 
minq_ el cíel lugar eryque. jleba cum
plírse la obíigacion,y 4 Taita: de. este 
á'eleccíón del dpniandárité eí ’del/do- 
micílió'deldernándado’ ó él del ‘lu^ar 
del cóntráto -si hallándose en él/ aun
que sea accidentalmente puede, ser 
ernplqzadó„ articulo : quintó, >. de la ley 
de Enjuiciamiento Civil y: regla pri- 

thei^a del trescientos Ochó de ’ ia or
gánica del poder judicial.

Segundo. Considerando: que no 
solo de la naturaleza y efectos pro
pios del contrato, de donde provie
ne la acción; ejercitada/ por D. Ga
bino Fernandez, sí que tambien del 
contenido.de la cártái dé veinticinco 
de Agosto de mil qcho.cientos seten
ta y seis, qué ¿úseribé^ mi demanda
do. D. Melchor García,. se desprende 
qdté la óbligáóiori de pagár /él Ihípor-// 
te 'dél traje "éritre'gado poT 'él D, Ga
bino al hijo 'det D'. Melchor, débia 
realizarse y cumplirse en esta Ciu
dad, por. MWn. resalte/, .deudor y obli
gado.

Tercero. ^Considerando:, que de
biendo"' pagarsé en ésta ’Ciudad la 
cantidad reclamada por D. Gabino 
Fernandézfies incontestable la com
petencia del Juez Municipal del Dis- 
trító'’deda Audiencia para Conocér de 
la demanda entablada: por aquel.

Vistas las disposiciones /legales 
citadás y el artículo eléntó’ catoríie 
de la ley de Enjuiciámlerito civil y 
trescientos ochenta y siete ‘de la or
gánica de Tribunales.

Fallamos:, que debemos./declarar 
competente para conocer de la de
manda deducida por D. Gabino Fer
nandez, montra D. Melchor .García- 
ai Juez Municipal del Distrito de la 
Audiencia de- esta- Capital,' á’ quien 
y álos efectos oportunos se remiti
rán los autos que la Sala ha tenido 
á la vista', para décidir esta compe
tencia, Y por esta nuestra Senten- 

■ -cía, que se insertará en los Boleti- 
tiñes onciales, sin hacer especial 
condenación de costas,_lo, pr.qnun- 

■ ciamos, ' mandamos’ y '"Tilrnarijiris.-r- 
' Antonio 'Ramirez.'— Juan 'Mérieridé’z;
—-Faustino.Diaz de Velasco.

Véase el fólio” ciento diez y nueve 
del libro de votos reservados.—Hay 
unarúbrica./ /f / .’./

Publicación.—Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por ^el-Se-^ 
.ñor Magistrado.Ponente que.;e.n ella 
se, expresa, cófehrandó, sesión pú
blica la. Sala de lo civil de esta Au
diencia .en.el.dia de hoy, de que-ce^ 
Úíicó..ópmó Éscribáno de' Cámara-

Valladolid Julio trece de m,diócho- 
cientos setenta y siete.—Vicente 
Herrero.—En el mismo dia se no
tificó al Ministerio fiscal.

: Y p^ra queTenga : efecto;.' ,áü 10561’' 
. clon en el ■B:oletin oyFaizz^de la ,'Bro- 
vinci^Áe Leon.---.Fi'rntú . la ■ presente 
en Valladolid á veinte de:: JnlíQ-. é® 
mil_ochocientos setenta y siete.— 
'Vicerité Herrero.

ANUNCIOS 2^GÜL ARES.
.IGENTRG DE NEGOCES / - 

A CARGO DE D.- ANTONIO -SANTISTEBAN,
Calle de B. Martin, 31 y 33,

Valládolid. ' '

Este Centro se ocripa de activar 
expedientes en las’oficinas, producir 
escritos- y. reclam;aGÍóne'siúión.feccio-- 
nar amillaramientos,' toda clase de 
repartos, cuentas . .m.unicipales y de 
los Pósitos, así como testamentarias: 
dá modelos para todo género de ex
pedientes /y hacé cuánto •• es- propio de 
la índole de estas casas de’'negocios-

........... iiiL

'VALLADOLID: ‘
IMPRENTA; LIBRERÍA 'Y ALMACEN*'DEPAPEL DÍ 

■ Fernai^PO Samtxren-: : ■
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